
REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

li 

  

RESOLUCION No. 07.C.DIC. 48d 

Dr. Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía NEGOCIOS DEL SUR 

NEGOSUR CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Tercero del Cantón CUENCA , el 21/agosto/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-03088 del 26 de marzo del 

2003; 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía NEGOCIOS DEL SUR NEGOSUR CIA. 

LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita en el Registro 

Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción 

respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

   

   
   

Comuníquese.- DADA y firmada en Cuencgz 

g Alvarez Rengifo 
COMPANIAS DE CUENCA 

Exp. Reserva 7153384 

Nro. Trámite 3.2007.204 

DOY FE: Que, en esta fecha dí cumlimiento a lo dispuesto en el Artículo 
Segundo de la Resoluci 
El Notario. y    
 



3 el 

 
 
  

A 

e. 

p
l
 

Sa 
€ 

) 
; 

, 
: a t 

e
.
 

5 
Nné 

q
 

; 
ma 

, 
Lo 

m
m
,
 

> 
L
A
 

4
 

-. 
7 

sm. 

O
N
 

>. 
A
 a 

roy 
o
 

a
 

no 
4
7
 

e
 

o
 

%
 

a
z
 

oz 

ño,   

 
 

 
 
 

5 
A 

Y 
y 

Z
o
 

o 
(EZ 

2
 

q 
yu 

y 
rmx 

m
t
 

: 
yo 

E
 

O
 

« 
; 

pol 
pm 

e vena 
, 

h
e
r
a
 

: 
¿ 

: 
e
r
.
 

E
 

a
 

s
 

: 
: 

-
 

. 
v
s
 

i 

5
 

"
O
 

i 
] 
2
 

1 
na 

s 
¿ 

E
r
 

_ 
* 
A
 

Fco 
4 

i 
Pa 

“
7
5
 

e
 

.
 

. 
" 

o
 

-
 

Em 
o
 

i 
A
t
 

o
e
 

a
 

e 
o
;
 

1 
7
 

Ya 
a
 

sm 
a 

tj 
C
N
 

O: 
: 

o 
i
S
 

e
 

. 

, 
OY 

S
e
.
 

* 
4 

p
r
.
 

: 
?
 

S
a
 

o
 

E
 

E
:
 

e
n
 

7 
Z
O
 

ao 
had 

Lio 
Mo 

CA 
i 

. 
nd 

a 
ce 

Te 
= 

Ss 
z 

o
s
 

a
s
 

€ 
ay 

£ 

“it 

. 

€ 

». 

5 
" 

er 

4 

ge 

 
 

A 
. 

> 
"o 

e
m
 

. 
g
s
 

E
 

Ner 
LE 

d
m
 

; 
=
 

Ca 
e 

e. 
* 

s”- 
A 

> 
A 

A] 
» 

z 
po 

, 
e
t
 

A 
r
-
 

2 
H
a
n
s
”
 

< 
b
e
 

Q
e
 

p
a
a
 

a
 

 


